
MUNICIPAL]DAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCTÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 415.2O2O.GM.MDCC

Cerro Colorado, 31 de agosto de 2020
vrsTos:

.t
\;

El expediente de Ampliac¡ón Excepcional ds Plazo - 2da Etapa y Mod¡fic€ción Fls¡ca Financiera No O1 (Por Costos Directos
y Gastos Generales Excepcionales, y Plan COVID-19) de la obra 'CONSTRUCCtóN DE VhS SECUNDARTAS EN LA ASOCTAC¡óN
DE VIVIENDA LAS FLORES, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA" Il ETAPA; Infome No 435-2020-
scsLoP-GOPyMDcc; Infoms No 114-2020-MoCC-GOPUAL-JHsH; Inform€ N' 233-2020-GOP|-MDCC: Hoia de coordinac¡ón N"
370-2020-MDCC-GPPRi Informe L€gal 088-2020-SGALA-GAJ/MDCC; proveido N. 5.17-202o-cAJi ¡,OCC:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de la Constituc¡ón Política del Estado, 'Las MuniciDalidades Prov¡nciates v Oistritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomla política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su coipetencia";
autonomla que según elArt. ll d€l Tftulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No 27972 radic¿ en la facuttad de
ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con suj€c¡ón al ordengmiento juf¿ico;

Que, el articulo lV d€lTftulo Preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, se establsce que los gobiernos
locales fepresentan al vecindar¡o, promueven la adscuada prestación de los serv¡cios públicos locales y el desarrollo ¡ntegral,
sosten¡ble y armónico de su c¡rcunscripciónl

Que, el num€ral 158.1 del adículo 158' del R€glamento de la Ley de contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N' 344-2018-EF, concordante con el numeral34.5 del artlculo 34" d; la Ley N. 30225, establece que ,Éroceajtá 

ámpliaciOn
plazo en los siguientes casos: a) cuando s€ aprueba el ad¡c¡onal, siempre y cuindo afecle el plazo. Én este caso, el contrat¡sta
tía el plazo de las garantlas que hubiere otorgado. b) por atrssos y/o paralúacionss no ¡mputabtes al contrat¡sta.

It Que. la Reac{ivac¡ón de obras públics8,contratadas, paralizadas por la dgclaratoria de Estado de Emergenc¡a Nac¡onal
producida por el covlD - 19, d¡spuesta por sl Decroto Supremo N' 44-2020-PCM y sus ampl¡aciones, se rigeñ conforme a to
establecido en la Segunda o¡sposición complementaria Trans¡toria del Decreto Legislativo N' 14d6, asícomo Dire-ctiva Ñ" oos-zozo-
9!9?99t"ll*ry:t t Disposicionas para la_React¡vac¡ó¡ d€ ob.as Públ¡c€s y Contratc de Supervis¡ón, en et marco de ta Segunda
LJrsposrcron uomptement€na Tfans¡tor¡a del Decreto Legislativo N" 1496'donde s€ establec€ en el punto 7.4.3, que los cosros para
la implementac¡ón de las medidss para prevenc¡ón y óntrol frente a la propageción dsl COVID-1g Oispuestai por tos sectores
competentes, no califican como prgstaciones adic¡onaleg dc obla:

Que' med¡ant€ Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal No 256-2019-GM-MOCC, ds f€cha 20 de setiembre de 20.19, se ap.ueba
elexpediente técnico de la obrs denom¡nada 'coNsTRUcctóN DE vlAs SECUNDAR|AS EN LAASoctActóN DE v¡ütENDA LAS
FLORES' DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA, AREQUIPA'll ETAPA, con un monto totat de ¡nversión de S/
9'096'680.28; por lo que la irunicipalidad Dbtrital dc C€rro colorado sussr¡be con MARQUISA S.A.c. contratistas Generales, el
contrato de eiecuc¡ón de la obra por el morilo de S/ 7'836,522.50, y con un plazo de ejecuc¡ón contractuat de 1S0 dlas ca¡endario;
as¡mismo, mediante Resolución de Gerencie N' 02&2020-MDCC.GOPIdel 14 d6 julio d; 2020, se aprueba la soticitud de Amptiación
Excepc¡onal de Plazo 'lra. Etapa por ochenla y uno (81) dlas c¿lendario;

Que, mediante Cada N' 05-2020-OBMLASFLORES/MARQUISA, de fscha 30 de jut¡o det 2020, et contratista sot¡c¡tando
la Ampliac¡ón Excepcional de Plazo 2da - Ettpe por 57 dfss c€lrndario bajo los elcances del Decreto Supremo No 044-2OZO-PCM,
la segunda disposición complgmentar¡s transitorla del Decreto Leg¡slativo Ño 1486 y la o¡rectiva N' o0s-iO2o-OsCE; por su pane,
con Infome No 435-2020-SGSLOP-GOPVMDCC. delSub Gsrente de Supervis¡ón yL¡quidac¡ón de Obras Públicas, conttuy" quu 

""procedente la Ampliación de Plazo Excepcional .2da. Etapa por 57 días calendario, quedando como fecha de término oe prazo
contractual reprogft¡mado el l7 de dic¡embre de 2020, asimismo, considera que 9s proc¿dente la Modif¡cac¡ón Fís¡ca Financ¡era N.
01 (por Costos Djrectos y Gastos General6s Excepcionales, y Plan COVID-19i al conirato de ejecuc¡ón por €l mon to de St 432,827 .74
(CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE CON 7411oO SOLEb), qu€ equ¡vate at 5.52% de incidencia
19l..lll9lt9^t9t3l_g9|99lll9!o- gfiSlnal d€ obra, siendo así er presupuesro actuarizado s/ ss29,508.02 (NUEVE M|LLoNES
AUINIENTOS VEINTINUEVE MIL OUINIENTOS OCHO CON O2i 1OO SOLES):

Ous, m€diante Infome N' 1'14-2020-MDCC-GOPVAL-JHSH, el Asesor Legal de la cerencia de Obras púbt¡cas e
¡nf.aestruclura, concluye que €s procedente la sol¡citud de Ampl¡ación Excepc¡onal dé Plazo zda Etaoa Dor c¡ncuenta 57 dias
calendar¡0, prec¡sando que prev¡amente debe aprobarse la Modif¡cación Ffsica Financ¡sra N" O1; en el mismo sent¡do, el Gerente de
Obras Públicas e Infraestruclura, con Informe No 233-2020-cOPl-MDCC, aprueba ta ampt¡ación Excepcionat de plazo-2da Etapa y
Modif¡cación Física Financ¡era No 01 de la mgnc¡onada obra por el monto ¿e st 432,82i.74, y sotic¡tá se d¡sponga ta cont¡nuac¡ón
con los trámites para la emisión delac{o resolut¡vo; a su vez, mediante Hoja de Coordinación N; 370-2020-MDbC-éppR, et Gerente
de P_lanificación, Presupuesto y Rac¡onalizació¡, otorga la disponib¡lidad presupuestat por el importe de S/ 432 ,827.741 pot su pade,
med¡ante Infome Legal No 088-2020-SGALA-GAJ/MDCC, del (e) Sub cerente de Asuntos Legates Admin¡strativos, conctuye que es
procedente la aprobación de la Ampliación de Plazo Excepcional 2da etapa y Modificación Fls¡ca Finanoiera No 01; en et m$mo
sentido, med¡ante Proveldo No 517-2020-GAJ-MDCC, del cerente ds As€sorfa Jurld¡ca, se otorga la conformidad respecto al
conten¡do d€ mencionado Informe Legal;

Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 05/'-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio



MUNICIPAL DAD D STRITAL

CERRO COLORADO
Que, la Ampliación Excepcionalde Plazo -2da. Etapa y l\¡odif¡cación Flsica Financiera No O1 (por Costos D¡rectos v castos

Generales Excepcionales, y Plan covlD-19) de la obra "CONSTRUCC|óN DE vhs sEcuNDARtÁS EN LA AsoctAitóN DE
VIVIENDA LAS FLORES, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA" ¡l ETAPA, se encuentra técn¡camente
sustentado, por lo que el expediente cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobac¡ón, conlorme lo establecido en
la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N' 1486, así como D¡.ec1¡va N' OO5-2020-OSCE/CD,
'Alcances y D¡spos¡ciones para la Reactivac¡ón de Obras Públicas y Contratos de Supervisión, en elmarco de la Segunda D¡sposición
Complementaria Tr?nsitor¡a del Decreto Legistativo N. 1486";

Que, según lo establecido mediante Decreto de Alcaldía N' OO1-2019-MDCC d6l 02 de enero de 2019. en el aue elTitular
de pliego delega funciones en etGerente Municipal, y estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la

ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades - Ley N' 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y e¡ Manua¡ de
Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de ta l¡un¡cipálidad Disk¡tald¿ Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ART|Clt' n PRIMERO,- APROBAR, la Modjficación Física Financiera NoOl (PorCostos Directos y Gastos Generates Excepciona¡es,
v Plan covlD-l9) de la obra "coNSTRUcclóN DE vhs SECUNDAR|AS EN LA AsoctAcióN oE vtvtENDA LAs FLoRES,
D|STRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA' ll ETAPA, por el monto de Sl 432,827.74 (CUAIROC|ENfOS
TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE CON 74¡ OO SOLES), que equ¡vale a¡ 5.52% de incidencia det monto totat del
contrato originalde obra, de acuerdo a lo establec¡do en el Intorme N' 0435-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC, según ets¡guiente deta e:

ARTIGULO SEGUNDO.' APROBAR, la Ampl¡ación Excepc¡onal de Plazo - 2da. Etapa de ta obra mencionada, oor 57 dias
calendario, quedando como fecha de término del plazo contractual reprogramado el 17 de dicrembre de 2O2O de ácuerqo a lo
establecado en el Infome No 0435-2020-SGSLOp-cOpt/MDCC;

ARTlcuLo TERCERO.- DETERMINAR, que el presupuesto actual¡zado de la obra mencionada, es por la suma ascendente a S/
9'529,508 02 (NUEVE M¡LLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS OCHO CON O2l1OO SOLES) de acuerdo a
sagu¡ente detallel

ART|CULO CUARTO" DISPONER, que la Sub G€rencis de Logfstic¿ y Abastscimientos deberá verif¡car la actua¡azación de tas
gafantías que se hub¡ere otorgado, conforme a lo establecido en el Reglamgnto de la Ley de Contrataciones del Estado.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura, cumpla con to establecido en la Directiva No
005-202o-OSCE/CD, y la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, conforme a sus atribuciones y facultades.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, al Asistente de Gerencia Municipal cumpla con notiflcar y archivar la presentg resolución
conforme a ley.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- ENCARGAR, a Ía Of¡cina de Tecnologfas de ta Información la pubticación de ta presente Resotución en el
Portal Institucionalde la Página Web de la Mun¡c¡patidad Distrital de Cerro Cotorado.

ARTICULO OCTAVO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipalque contravenga la presente decisión.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCH IVESE.
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